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Rama Judicial del Poder Público 
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                                     Bogotá, D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICADO No.  2019-00174 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: JORGE ANDRES RINCON Y OTRO 

DEMANDADO:  INVERAL HNOS & CIA LTDA 
 

 

Con fundamento en el art. 135 inciso cuarto del C.G.P., se RECHAZA DE 

PLANO LA NULIDAD propuesta por la demandada, su apoderado, en escrito 

presentado en correo electrónico del 04/12/2020, pues se propuso después de 

saneada, si en gracia de discusión ocurrió, o actuó sin proponerla. 

 

Obsérvese que dicho inciso señala que “El juez rechazará de plano la 

solicitud de nulidad que se funde en causal distinta de las determinadas en este capítulo 

o en hechos que pudieron alegarse como excepciones previas, o la que se proponga 

después de saneada o por quien carezca de legitimación.” (Subraya el despacho). 

 

Así mismo el numeral 1º del art. 136 Idem dispone que la nulidad se 

considerará saneada “Cuando la parte que podía alegarla no lo hizo oportunamente o 

actuó sin proponerla”. 

 

En este caso la parte demandada otorgó poder a su abogado mediante 

escrito radicado el 05 de noviembre de 2019 (fl. 66 Cd 1), presentó escrito 

exceptivo el día 15 siguiente, sin que en ese momento hubiere alegado la nulidad 

que ahora, un año después, pretende proponer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 

 
NA 
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